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EXPEDIENTE NRO.  110014003016201800067900 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:   EDIFICIO CALLE 53 P.H. 

DEMANDADA:  MARÍA TERESA BETANCOURT DE GONZÁLEZ 

(Q.E.P.D.)  

 

Solicita la parte actora que se emita mandamiento de pago en contra de LUCAS 

GONZÁLEZ BETANCOURT, en calidad de heredero de la demandada, para ello aporta una 

propuesta de dación de pago elevada por éste a la administración del conjunto residencial 

demandante 

 

Para resolver la petición se pone de presente al demandante, que debe acreditar 

el parentesco del señor LUCAS GONZÁLEZ BETANCOUR con la demandada, allegando el 

respectivo registro civil de nacimiento para acreditar parentesco. Además no es solo pedir se 

libre mandamiento de pago, debe recurrir a algunas de las figuras procesales consagradas en 

la Ley 1564 de 2012. 

 

Se requiere al apoderado judicial del extremo demandante para que de 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho para la notificación de los otros herederos de la 

causante.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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